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Nota DGR N°          /05.

USHUAIA,         de Junio de 2005

SR. MINISTRO DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y FINANZAS 

S                      /                      D 

En contestación al punto 7) de la Resolución 160/05, donde se solicita  la situación de los expedientes de cobro de deudas del consorcio petrolero que explota Cuenca Marina Austral (CMA I)

I ) Expedientes: “05920/2003 S/ RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA WINTERSHALL S.A. C/ RESOLUCIÓN DGR N° 46/03”, “EXPEDIENTES 05921/2003 S/ RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA TOTAL AUSTRAL S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN DGR N° 48/03,” EXPEDIENTE 05922/2003 “S/ RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA PANAMERICAN SUR SRL C/ RESOLUCIÓN N° 45/03”, EXPEDIENTE 06006/2003 “S/ RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DGR N° 047/03 PRESENTADO POR LA CONTRIBUYENTE YPF S.A.”.

Referentes a la determinación de oficio practicada a las firmas TOTAL AUSTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA, WINTERSHALL ENERGÍA S.A (EX DEMINEX ARGENTINA S.A.) PANAMERICAN SUD S.R.L. (EX BRIDAS AUSTRAL S.A.  Y EX AMBAS SUR SRL) con respecto al nuevo contrato de compraventa de Gas Natural, celebrado en forma epistolar el 22 y 23 de Noviembre 1993, como consecuencia del acta acuerdo  de reconversión del contrato 19.944 suscripta el 23 de Noviembre de 1993 entre el Consorcio e YPF S.E.

Se encuentran pendientes a resolver los Recursos Apelación presentados ante el Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas.

II) Expedientes: N° 10163/2003 “WINTERSHALL ENERGÍA S.A. S/ RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DGR N° 076/03”; N° 10166/2003 “TOTAL AUSTRAL SA S/ RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DGR N° 075/03”; N° 10167/2003 “S/ RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN DGR 077/03.

Referentes a la determinación de Oficio  practicada oportunamente por el Impuesto de Sellos – Ley Territorial N° 175 ratificada por ley provincial N° 89, al consorcio integrado por las firmas TOTAL AUSTRAL S.A, WINTERSHAL ENERGÍA S.A. (EX DEMINEX ARGENTINA S.A.) y PANAMERICAN SUR S.R.L. (EX BRIDAS AUSTRAL S.A. Y EX AMBAS SUR S.R.L.), por el acuerdo de compraventa de propano butano celebrado el 18 de marzo de1998 entre las empresas componentes del Consorcio y la Empresa Nacional de  Petróleo de Chile (E.N.A.P.), en la ciudad de Santiago (Chile), el que fue sometido al procedimiento de consulta en el año 1998, conjuntamente con otros instrumentos por la firma Total Austral S.A.

Se encuentran Pendientes de Resolución los recursos de Apelación presentados ante el Ministerio de Economía. 

III) Expedientes N° 1269/95 y 5018/97 (Marzo de 1991 a Diciembre de 1992), y N° 230/99 y 3216/00 (Enero 1993 a Enero 1994)

Referentes a la Determinación de Oficio practicada por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a las firmas integrantes del consorcio Yacimiento Cuenca Austral, TOTAL AUSTRAL S.A., WINTERSHALL ENERGÍA S.A. (EX DEMINEX ARGENTINA S.A.) Y PANAMERICAN SUR S.R.L. (EX BRIDAS AUSTRAL S.A. Y EX AMBAS SUR S.R.L.), por el período marzo 1991 a enero 1994.

Los Expedientes 1279/95 y 5018/97 se encuentran pendientes de resolución los recursos de apelación presentados ante el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas. Contra las Resoluciones DGR N° 127, 128 y 129 de 1997; los expedientes N° 230/99 y 3216/00 se encuentran pendientes de resolución los recursos de Reconsideración contra las Resoluciones DBA N° 15, 16 y 17 de 1998.

IV) Expedientes: N° 05920/2003 “s/ recurso de Apelación interpuesto por la firma WINTERSHALL ENERGÍA S.A. C/ RESOLUCION DGR N° 46/03”; Expte. N° 5921/2003 “S/ RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA TOTAL AUSTRAL S.A. CONTRA RESOLUCIÓN DGR N° 48/03”; Expte N° 5922/2003 “S/ RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA PANAMERICAN SUR SRL CONTRA RESOLUCIÓN  N° 45/03”; Expte N° 6.006/2003 S/ RECURSO DE APELACIÓN C/ RESOLUCIÓN DGR N° 047/03 PRESENTADO POR EL CONTRIBUYENTE Y.P.F. S.A.”.

Referentes a la determinación de oficio practicada a las firmas TOTAL AUSTRAL S.A., WINTERSHALL ENERGÍA S.A. (EX DEMINEX ARGENTINA S.A) Y PANAMERICAN SUR S.R.L. ( EX BRIDAS AUSTRAL S.A. Y EX AMBAS SUR S.R.L.), por impuesto de sellos, con respecto del Acta Acuerdo Reconversión Contrato 19.944 y el nuevo contrato de Compraventa de Gas Natural, celebrado en forma epistolar el 22 y 23 de Noviembre de 1993 entre el Consorcio e YPF S.E. 

Se encuentran Pendientes de Resolución los recursos de Apelación presentados ante el Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas.

V) Expedientes: N° 01310/2002 “S/ INTERPONE RECURSO DE   APELACIÓN C/ LA RESOLUCIÓN DGR N° 13/02, PRESENTADA POR LA EMPRESA PANAMERICAN SUR SRL”; N° 13011/2002 “S/ INTERPONE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN C/ LA RESOLUCIÓN DGR N° 12/2002 PRESENTADA POR LA EMPRESA TOTAL AUSTRAL S.A.”;  y N° 1.312/2002 “S/ INTERPONE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 14/02 PRESENTADA POR LA EMPRESA WINTERSHALL ENERGIA S.A.”.

Referentes a la determinación de oficio practicada por la contribución especial Fondo de Inversiones para la Nueva Provincia – Ley Territorial N° 420 y modificaciones y Ley Provincial  52 – a las firmas integrantes del consorcio Yacimientos Cuenca Austral (TOTAL AUSTRAL S.A., WINTERSHALL ENERGÍA S.A. (EX DEMINEX ARGENTINA S.A.) y PANAMERICAN SUR S.R.L. (EX BRIDAS AUSTRAL S.R.L. y EX AMBAS SUR S.R.L.) por el período comprendido entre febrero de 1990 a febrero 1994 inclusive.

Tales expedientes fueron rechazados mediante la Resolución M.E.O y S.P. N° 1198/03, notificadas el 31 de Diciembre de 2003, contra tal resolución las empresas del consorcio presentaron recursos jerárquicos los que fueron rechazados mediante Resolución M.E.H. y F. N° 321/04 notificada el 22 de Junio de 2004.

Por Convenio N° 9284, ratificado por Decreto Provincial N° 1868/04, se suspendieron todas las actuaciones administrativas y judiciales, las empresas efectuaron un pago parcial reservándose el derecho de afectar posteriormente imputación.

Entre el 14 y el 25 de enero de 2005, vencidos los plazos de la suspensión acordada, bajo protesto, las empresas efectuaron la imputación correspondiente, abonaron la totalidad de la deuda determinada por impuesto, accesorios y cargos, quedando pendiente únicamente el pago de la multa aplicada por la omisión del impuesto determinado oportunamente. 

Sin otro particular. Atte.

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos”
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